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BOLETIN OFICIAL.
PROVINCIA DE COHDOICA.

Iffleter. 	 InlePeßl•

Las leyes y las disposiciones generales del Go-
b;erno s . )n obligatorias para cada capital- de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en ella,
y desde cuatro (has despues para los demas puc-

los de la mima provincia. 	 Ley de 3 de No-
viembre de I 837, 9. •
eirbadadiryafilß, gaiii1517~eAlkagigr

Las leyes, -órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales, se han de re-
mitir al Gefe- politico respectivo, por cuyo con-
ducto se pasarán ä los Editores de los mencio-
nados periódicos. ( Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

GOBIERNO
CE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Ciacuinit núm. 183.

P. y S. P .—Prevengo ä los Sres. Alcaldes,
'Geles de Guardia Civil y mas dependientes de
mi autoridad que intenten con el mayor celo
la captura de Miguel y Nolasco Planton, her-
manos, cuyas señas se espresan; remitiéndolos,
si son habidos, á mi autoridad.

Córdoba 14 de Febrero de 1851.—E. G.,
Juan B. Enriquez.

Señas del Miguel.
Regular, moreno, pelo y vigote negro, 22

. á 23 años, dos dedos de una mano doblados.

Idem de Nolasco.
Alto, pelo y barba castaño, robusto bue-

na presencia, .una cicatriz en una de las me-

CIRCULAR NUM. 184.

La practica que se va estableciendo para'la iiwohacion y curso de los negocios relativos
ä la Hacienda pública por efecto de la refor-
ma administrativa planteada por el Gilierno'su-
premo con la creaeion de los Gobernadores de
provincia, no se halla armocizada aun -con el

espíritu y letra de las Reales disposiciones que
organizaron el nuevo servicio. Deduciéndose de
aquí frecuentemente un aumento de tramita-
cidn y la pérdida consiguiente de tiempo, tan
perjudicial á los intereses públicos como á los
particulares, he creído conveniente recordar 'á-
los Ayuntamientos y al público l a . prevencion
primera de la Real órden de 29 de Diciem-
bre do 1849 deslindando las atribuciones de los
Gobernadores en la administracion de las ren-
tas y contribuciones del Estado, en el párrafo
que se titula «modo de ejercer los Gobernado-
res sus atribuciones.—Dicha prevencion esta-
blece.

I.° Que los Gefes de Hacienda respectivos
reciban las solicitudes y expedientes, los ins-
truyan competentemente , los resuelvan por si
cuando la decision 'sea de su competencia, 6
en otro caso los sometan completamente instrui-
dos á la del Gobernador, siendo dichos Geres
los únicos responsables de. la instruccion y de
las propuestas sobre que ha de recaer el-de-
creto de esta Autoridad. Por consiguiente la cor-
respondencia de los pueblos y particulares en
los asuntos que pertenecen á los ramos de Ha-
cienda debe llevarse directamente con los Gefes
de dichos_ ramos, salvo el caso en que haya
de elevarse queja contra ellos.

Por consiguiente; los Ayuntamientos, fun-
cionarios públicos y personas particulares, siem-
pre que se trate de negocios relativos la Ha-
cienda, solo se dirijirán á mi autoridad cuan-
do sus reclamaciones ú solicitudes versen sobre
••resoluciones adoptadas por sus diferentes depen-
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den. cias de la administracion economica, ó cuan-
do su gravedad 6 especialidad del caso les
mueva á ponerlo -desde luego en mi conoci-
miento.

Córdoba 15 de Febrero de 1851.—E. G.,
Juan B. Enriquez.

Jaez:necios oriciAtEs•
Presidencia del Ayuntamiento Constitucional

- 	 de •Montilla.

CIRCULAR NUM. 163.

D. Gregorio Antonio Arambura -Alealde Cons-
lituoionA de esta ciudad de Montilla, &c.

Habiéndose declarado la vacante de- una plaza
de Médico titular de esta ciudad, este Ayunta-
miento con aprobacion del Sr. Gobernador- .de
la provincia ha dispuesto su provision bajo las•
condiciones que constan del adjunto pliego; para
cuyo efecto los profesores : que aspiren á dicha
plaza, deberán presentar sus solicitudes en la
-Secretaría de esta conperacion antes del dia 11
-del próximo mes de Febrero en que se proce-
Ta á su nombramiento.

feobt i la 1 i. .de. Enero (de 1851.— Gregorio

Antonio Aramburu.

Pliego de condiciones bajo las :cuides het-de proveerse

-7-)laza de Medico titular de ta- ciudad de Man-

tilla.

La El Ayuntamiento proveerá la plaza de
Médico titular dotada en 100 .ducados annuos,
en un Médico Cirujano, ó en un Médico puro.

2. 8 El pago se hara .cle• los fondos del co-
m'un por trimestres vencidos, .y la oblígacion se
hará por 9 años que suele ser el término máxi-
mo de toda clase de contratas.

3 • 8 En la provision • de este destino se ob-

servarán las reglas que ä continuaeion se es-

presa u.
Primeramente, en igualdad de 'circunstancias

y conforme al espíritu de las ordenanzas vigen-
tes, el Médico Cirujano será preferido al Mé-
dico puro con el objeto de que en las ausen-
cias y enfermedades del Médico Cirujano titu-
lar actual el servicio no se interrumpa.

En segundo lugar, con arreglo á las mis-

mas y particularmente á lo dispuesto en el pár-

rafo 6.° del capítulo 3.° del Reglamento gene-
ral- de las Academias de Medicina y Cirujía del
•Reino, igual preferencia tendrá el que posea tí-
tulo de Académico, respecto del que de este re-
quisito carezca.

En tercer lugar, los que en su facultad ha-
yan hecho servicios por la patria, y con espe-
cialidad al pueblo. de Montilla, serán antepues-
tos á los ztue no puedan alegar igual mérito.

En cuarto lugar, por la misma razon serán
preferidos los que por sus trabajos literarios
grados Académicos hayan dado pruebas de ca-
pacidad 6 saber respecto de los que DO se ha-

yan dado á conocer con ninguno de los dos
espresados conceptos.

1. 8 Cualquiera que sea el agraciado con la
plaza tendrá obligacion de asistir á todos los
casos de oficio en que sea necesaria su presen-
cia, y á los , pobres de la poblacion, cuya cir-
cunstancia fue una de las que se tubieron á la vista

la creacion del espresado destino.
5. 8 Bajo ningun concepto el Médico titular

podrá ausentarse del pueblo sin la anuencia del
Ayuntamiento, y cuando este lo faculté para ha-
cerlo dejara quien en concurrencia con el Mé-
dico . Cirujano titular actual io represente y haga -
sus veces. En caso de epidemia, infeccion
contagio, le estará absolutamente prohibido el
abandonar ni por un instante siquiera su des-
tino, y si lo hiciese al momento lo perderá ade-
mas de sufrir el castigo á que por las leyes se
hiciera ..merecedor.

6. 8• Esta nueva plaza gozará de iguales pre-
rogaivas .y consideraciones, que la que actual-
mente existe: los individuos que la desempeñan
aSistirán juntos á los casos de oficio y cuando
no. fuere necesario mas que de uno solo alter-
narán.

7. 8 ' El Ayuntamiento hará guardar y cum-
plir por su parte lo anteriormente estipulado, y

la seguridad del cumplimiento de ello, obli-
gará los bienes y rentas del comun habidos y
por haber.,

Montilla 11 de Enero de 1851.—GregoriO
Antonio Aramburu.

trtt
Presidencia del Ayuntamiento Constitucional

de Posadas.

CIRCULAR NUM 173. 	 ee-j

D. Cristobal del Alamo, Alcalde Constitucio-
nal de esta villa &c. 	 .

llago saber: que hallándose vacante la Guar-
dería . local de montes de. esta villa dotada con
100 ducados anuales pagados del fondo , de Pro-
pios, se hace público por Medio . del presente
para que las personas que quieran aspirar ä ella
presenten sus solicitudes á este Ayuntamiento en
el término de 15 dias, que vencen el 20 del
corriente; advirtiendo que será requisito india-
pensable para el nombramiento el que recaiga
en persona que sepa leer,. escribir y contar.

Posadas y Febrero 5 de 1851 .—Cristobal
del Alaina—Tomás de Torres, Srio.

--n111,111111n--.

ADMINISTRACION DE FINCAS DEL ESTADO.

CIRCULAR NUM. 174.

ANUNCIO.

El Excmo. Sr. Director general del ramo
comunica á esta Administracion la &den siguiente:-

Dominio Excmo. Sr. -Ministro de
Hacienda ha comunicado ä esta Direccíon ge-
neral con fecha 1 1 del actual la Real úrdela que

sigue:
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. Excmo. Sr.: He dado, cuenta ä la Reina del
expediente instruido ä virtud de instancia de
D. Manuel Gomez ' Miranda y otros varios com-
pradores de bienes nacionales de la provincia de
Oviedo, en que solicitan se declare tienen de-
recho ä percibir el derecho de laudemio y ejer-
cer los domas actos que corresponden ä los due-
ños del dominio directo_ en las trasmisiones del
útil de las fincas procedentes de- arrendamientos
anteriores al año de 1800, mediante que por el
decreto de las Córtes de 31 de Mayo de .1837
se convirtieron en forales. En su vista y con-
formándose S. M. con el . parecer de la Direc-cion , de lo Contencioso de Hacienda pública, se
ha servido desestimar la pretension de los refe-
ridos compradores en atencion á que el•demio y demas derechos dominicales no pue-
den. ser aplicables sino á los censos verdadera-
mente enlitóuticos desde su constitucion primiti-va. De Real órden lo comunico á V. E. para
;os efectos correspondientes.

Y la Direccion la traslada ä V,para su no-
ticia y gobierno y el de los interesados á quie-nes comprenda, á cuyo fin cuidará V. de su
inserciori en el Boletin oficial de esa provincia.

Lo que se publica para conocimiento de los
interesados.

Córdoba 8 de Febrero de 1854-=Francisco
Javier Manjon.

Delegacion del depósito de caballos padres de la
provincia de Córdoba.

CIRCULAR NUM. 185.

En virtud de Real órden de 22 del mes
anterior comunicada con igual fecha al Sr. Di-
rector de agricultura, industria y comercio por
el Sr. Subsecretario del Ministerio de Comercio,I nstruccion y Obras públicas, se ha dignado S. M.la Reyna (Q. D. G.) dispensar el derecho de ca-
bullaje en- los depósitos de caballos padres del
Estado por el presente año y el próximo de 1852,siendo completamente gratuito el referido de-
recho en los citados Establecimientos . . En este su-puesto, y acercándose ya la época en que los
criadores de ganado caballar tanto de esta ca-
pital, como de lös pueblos de la provincia pue-
dan disfrutar de dicha gracia, se les anuncia
que desde el dia I.' del inmediato mes de Marzo
se hallan dispuestos para la monta los semen-
tales de este depósito; debiéndose•tambien tenerentendido, que las yeguas que hayan de serpresentadas han de estar sanas, libres de toda
enfermedad contagiosa y defecto hereditario en
sus remos , ser de buena raza, tener alzada des
iete cuartas, cuando menos, y cuatro años cum-

plidos de edad. Las que no reunan todas estascircunstancias serán desde luego desechadas.
..A fin de que la distribucion pueda veri-ficarse - bajo el • órden que está prevenido por re-glament, 

deberán sus dueños pasarme una no-
ticia del número de las que posóan, y de lasque solo pretendan les - sean - acaballadas, con ex-presion 

de sus reseñas y procedencia, y re-

mitielidomelas hasta el dia 24 del corriente fries,
para que con presencia de su total, y del to-
do que los caballos deban cubrir en la teni-porada, pueda pasarseles con anticipacion, el opor-
tuno aviso de los dias que respectivamente les
quepa en suerte para la presentacion, y ä la
hora en que hayan de verificarlo.

Górdoba 9 de Febrero de 1851.—El Co-
ronel retirado, Delegado, Rafael Pci de Llanes.

COMISION DE INSTRUCCION PRIMARIA
DE LA PROVINCIA DE HUELVA.

CIRCULAR NUM. 187.

Hallándose vacante la escula titular de pri-
meras letras de Paimogo, dotada con 3000 rs.
anuales, pagados de los fondos m unicipales pormeses 6 trimestres vencidos, las retribuciones
de los niños no pobres, ,que no puede desig-narse la cantidad ä que ascenderán , por no
haber sido costumbre exijirlas, y casa para el
maestro ; se hace saber por este anuncio, que
se proveerá dicha escuela en las oposiciones que
se efectuarán en el próximo mes de Marzo, cu-
yo dia se indicará en la publicaeion que al efec-to se haga.

Huelva 7 de Febrero de 4851.—E 1 Pre-sidente accidental, Juan Salvador Vazquezi—E1
Secretario, José María García y Puerto.

COMISION DE I NSTRUCCION PRIMARIA
DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

CIRCULAR NUM. 188.

Se halla vacante en esta provincia la escuela
pública de niñas de Puerto-Llano con la dota-cion de 2000 rs. anuales, pagados en metáli-
co por trimestres vencidos del presupuesto mu-
nicipal, casa franca y retribuciones de las ni-
ñas que ascenderán á unos 400.

Los ejercicios de oposicion tendrán lugar en
esta capital en Junio inmediato.
• Ciudad-Real 4 che Febrero de 1851.—E1Presidente, Juan Sanchez Pezuela.—Pablo J. Vi-dal, Secretario:

CIRCULAR NUM. 189.

Direccion general de Instruccion pública.Negociado 1.°—Se halla vacante en la facul-
tad de Jurisprudencia de la Universidad Cen-
tral la cátedra de Teoría de los p rocedimien-tos y practica • forense' dotada con 'el sueldo y
ventajas que concede á los catedráticos de es-cala la legislacion vigente.

Para ser admitido á la oposicion ä . dichacátedra se necesita: 1.° Ser español. 2.° Te-ner de edad 24 años cumplidos-3.° Haber ob-
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servado una conducta moral irreprensible.
Ser Doctor en la misma facultad. Los egercicio8

-de oposicion . Se verificarán en la Universidad Cen-
tral ante el, Tribunal que al efecto se nombre, y
consistirán en las pruebas de idoneidad que exije

el título .° de la Seccion 3 a del reglamento de

estudios aprobado por Real decreto de 19 de -

Agosto de 4 8!k7. L03 • interesados presentarán ä

esta Direccion sus solicitudes acompañada s de • los

documentos y títulos correspondientes y con la

relacion de sus méritos y servicios. Dichas ins-

. tancias deberán quedar entregadas antes del dia

21 de Marzo del presente año; en la inteligen-
cia de que espirado este plazo no se admitirá
instancia alguna aunque su fecha sea anterior.

Madrid 24 de Enero de 1851.—El Direc-

tor general, Antonio Gil de Zárate, —Es copia.

—Seoane.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
del Carpio.

CIRCULA R isua. 190.

l). Rafael Bastida y Nuño, Alcalde Constitu-

cional de esta villa.
Hago saber:- que por mi auto del 8 del cor-

riente ines dictado por virtud de örden del Sr.

Gobernador 'de esta provincia, en expediente que
en esta Alcaldía se sigue; he mandado enaje-
nar en pública subasta una yegua de propiedad
desconocida, hallada el 5 de Diciembre último

en el pago de olivar de este término, nom-
brado los Majuelos, señaländo para su único re-

mate el dia 15 del presente mes de 1 ä 12
de su mañana en estas casas consistoriale s ; cu-

y a yegua se halla valuada en la cantidad de

190 rs. vil. Y para noticia de quien quisiere

interesarse en dicha subasta se anuncia por me-

dio del presente.
Carpio 10 de Febrero de 1851.—Rafael

listida y Nuiio.—Por mandado de dicho Sr.:

- Rafael Aclame y Oshez, Srio.

3PROVIDEUCIA.S jiL S •

hoyado de primera instancia del distrito de la
izquierda y su partido.

D. José Genaro Gutierrez de Caviedes, Se-

cretario honorario de S. M. y Juez de primera

instancia del distrito de la izquierda de esta ciu-
dad de Córdoba y su partido, &c.

Hago saber: como en este mi Juzgado y

- Escribanía. del infrascripto Escribano penden au-

tos de inventario á los bienes quedados por fa-

llecimiento del Sr. D. José Maria Bonet y Orbe,

en los cuales y ä solicitud de los interesados

he mandado sacar ä pública subasta para su ven-

-ta la hacienda nombrada la Alameda y Arriza-

filla, situada en el último ruedo de esta ciudad
y contiene las casas paladio y cerca d e . dicha

alameda con el . terreno y arbolado que coin-

- prende su demarcacion y la • citada hacienda de.

la Arrizafilla con el molino aceitero que en ella

existe, -cuyo predio se compone en . su por ma-

yor de 310 fanegas 7 celemines de tierra en

esta forma: 60 fanegas que ocupa la alameda

con sus jardines y cercados: 128 de labor que

pueden alternar con un año de intermedio: 20

fanegas de sotos y .casqueros: .8 fanegas y 10-

celemines -del cercado de la Arrizafilla: 89 fa-

negas y 9 celerniaes de olivar, y it que ocu- •

pan los caminos, en cuya- tinca hay 6,921 oh-

v(A, 803 álamos negros y bIaneos, 822 fruta-

les, 249 naranjos y limnaš, 109 moreras, 10 no-

gales, 13 cipreces, 750 pies de vid, con 3

pajas de agua con sus cañerías, fuentes y pi-
lones y linda con la haza nombrada del More-

ral, con el camino viejo de Sevilla, con tierras

de la • -huerta de Valladares, con el Naranjal de

Almagro, con la huerta de los Rios, con el cortijo

del Alcayde, con el Rio Guadalquivir, y se halla

libre de todo gravämen, reta gada últimamente

en la cantidad de 780,120 rs. vn ., para cu-

yo remate he señalado la hora de 11 ä 1 .de

la mañana del Viernes 28 del actual en las ca-
sas audiencia del Juzgado, advirtiendo serán ad-
mitidas las posturas -que se hiciesen siendo ar-

regladas. -
Dado en la ciudad de Córdoba á .13 de

Febrero de -1851.--,José Genaro Gíaierrez de Ca-

viedes.—Por mandado de S; S., Francisco de

Cárdenas Castillo. •

Juzgado de primera instancia de Posadas
y su partido.

D. Cárlos Pareja y Alba, Juez de prime-

ra instancia de esta villa y sa partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo át

todas las personas que se crean con derecho

ä los bienes que constituyen la dote de la Ca-

pellanía que en la villa de Palma fundó Diego Za-
mora y Catalina Martin, para que en el 1,61-mi-

nó de 30 dias contados desde su insercion en

la Gaceta de Madrid,- comparezca n ä deducir sus

acciones en este mi' Juzgado; en la inteligencia
que trascurrido que sea dicho término les pa-

rará el perjuicio que hubiese lugar, pues asi

lo tengo mandado en autos incohados por José

Romero y por mi • proveido de 6 de Loiciern-

bre último.
Dado en Posadas ä 10 (le Enero de 1851.

—Cárlos Pareja. y Alba.--Por mandado de S. S.,

Manuel Sanchez de Toro.
..•nn•••n•••••...

Rectificacion á la circular núm. 4 53 inserta en
los Boletines 48 y 19.

En el último párrafo de la misma se ha
estampado equivocadamente que el arbitrio nue-
vamente impuesto sobre carnes, no se cobra-
rá mas que en la cantidad que quepa en la
mitad del derecho del Tesoro, y 'debe enten-
derse, «hasta igualar con el derecho del Tesoro.»

Lo que he acordado se rectiiique para los

efectos corres,pondientes. Córdoba 13 de Febrero

1851.—E. G., Juan B. Enriquez. •
L'Ara~argiew:ri.-N~_sis~25aMIZSIW XEtt 25!"=210251

CCIDOBA.—Imprenta de D. Juan Manté

CALLE DE LA 1.11IRERIA NUM. 66.
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